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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
SOLICITUD para la creación de un nuevo centro de población ejidal que de constituirse se denominará Gral. 

Joaquín Amaro, Municipio de Río Grande, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

C. Delegado de la Secretaría 

de la Reforma Agraria. 

Los suscritos, radican en Loreto, Municipio de Río Grande, Estado de Zacatecas. Por carecer en lo 

absoluto de terrenos propios, a usted atentamente solicitamos con fundamento en los artículos 198, 200, 202, 

327 y demás, relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la creación de un nuevo centro de Población 

Ejidal manifestando bajo protesta de decir verdad, que somos campesinos y que nuestra ocupación habitual 

es el cultivo de la tierra. 

Al constituirse el Nuevo Centro de Población Ejidal se denominará Gral. Joaquín Amaro. Para lo cual con 

fundamento en lo que establece el artículo 327 de la citada Ley señalamos como de posible afectación el (los) 

Predio(s) San Antonio de Triana, Municipio de Villa de Cos. 

De conformidad con los artículos 17 y 18 de la Ley Agraria proponemos a las siguientes personas para 

que constituyan nuestro Comité Particular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir verdad, satisfacen los 

requisitos establecidos por el art. 19 de la misma Ley. 

Presidente: Armando Ayala A. Suplente: Eustorgio Castor E. 

Secretario: Inés García Castañeda Suplente: Francisco Hernández Lombardo 

Vocal: Tereso Sánchez Ayala Suplente: Oscar Ayala Ordaz 

Agregamos a la presente solicitud, acta de la asamblea General, en la que se designó, con la intervención 

del Cocal Representante de los Campesinos, de la Comisión Agraria Mixta O del Departamento de la 

Secretaría de la Reforma Agraria. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 327 de la Ley Federal de Reforma Agraria, declaramos en 

forma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al sitio donde se establezca el Nuevo Centro de Población 

que solicitamos y nuestra decisión de arraigar en él. 

Señalamos para oír notificaciones la casa número ______________ De las calles de ________________ 

Protestamos lo necesario. 

A 8 de abril de 1975.- Presidente, Armando Ayala Arredondo.- Rúbrica.- Secretario, Inés García 

Castañeda.- Rúbrica.- Vocal, Tereso Sánchez Ayala.- Rúbrica. (Esta solicitud debe ser firmada por no 

menos de 20 solicitantes y los que no sepan hacerlo imprimirán su huella digital anotando el nombre correcto 

y domicilio de los promoventes).- Cincuenta y cuatro rúbricas y nueve huellas digitales. 

Juan Manuel Solís Villa, Representante de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 

Zacatecas, CERTIFICA: Que la presente copia fotostática concuerda fielmente con la original de la cual se 

compulsa, tengo a la vista y obra en los archivos de esta misma que se expide en dos fojas.- Dada en la 

ciudad de Zacatecas, capital del Estado del mismo nombre, a los ocho días del mes de abril de  

dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 


